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If Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta dal di* 25.)

83. MM. el Rav y la Ebwa Regente 
ÍQ. D. (3.) y Augusta Roal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 

. importante salud.

Dirección general de Centrib* clon es 
indirectas.

Núm. 1.236,

El Exemo. Sr. Ministro de Haoien* 
áa se ha servido comunicar A esta Di? 
lección general, con fecha 11 del oo- 
iriente mes, la Real orden que sigue: 

‘'Exorno. Sr.: Vistas las consultas 
elevadaa por los Jueces de primera ins
tancia de los partidos de Don Benito 
y de Torrelavega j por la Administra- 
oión de Contribuciones de la provincia 
Úe Teruel, relativas A que se determine 
oon arreglo A la ley del impuesto del 
Timbre, la clase de ésto que ha de em- 
plearse por el Consejo de familia en sus 
acuerdos y funciones:

Considwando' que el Consejo de fa^ 
’0111«' introdnoido en nuestra legisla 
oión por él moderno Código ciyil, es 
^1» institución de oarAetor legal, en- 
oargada de aplicar y realizar el dere
cho que asiste A los menores é inoapa- 
oitados en sus personas y bienes, ejer- 
oiendo para ello sotos de verdadera tu-
^1*1 de la que puede oou3Íderarse corno ’ 
complementaria dicho Consejo:

Considerando que por ello debe ea 
timarse que al referid* Consejo de fa
milia han pasado ciertas facultados y 
otribuoiones que antas tenían A au car- 
Ru los Jueces de primera instanoia 00- 
mo actos ,de jurisdiooión voluntaria y 
m* afectaban A la person* y bienes de 
*ís inditíadós menores é incapacitados, 
•ib que por ello haya variado la natu- 
f*l«»a de estos actos, puesto que la 

®ma diferencia introducida se con
creta A la autoridad encargada de rea- 
■tarlos, que sí antes correspondían A 
** judicial ezolusivamente, hoy corres

ponde en primer término A la privada
*p*^®^®riúo Consejo de familia:

onsiderando que esto sentado, hay 
^tt* estimar al Consejo con arreglo a‘

Código en tree aobov ó tiempos dietin- 
tou: el primero en su formación ó cons
titución, que ee réalisa mediante inter
vención del Jnez municipal, que e* el 
llamado á oonstitoirlo legalmente; el 
segundo, en el que el Consejo ya cons
tituido funciona con completa libertad 
ó independencia, ejerciendo las faonl- 
tades y atribuciones que el Código le 
enoomienda, y el tercero cuando los 
acuerdos ó resoluciones del Consejo son 
apelados por ante el Juez de primera 
instancia, conforme determine el ar
tículo 310 del citado Código:

Considerando que estudiando el Con
sejo en su oonstitueión para determinar 
la clase del papel que debe emplear/e 
en las diligencias que con dicho objeto 
se praotiqueu, no puede ofrecerse duda 
alguna de que aquél debe ser el deter
minado en el art, 46 de la ley del Tim 
bre para los actos de jurisdicción vo
luntaria, por cuanto esta naturaleza es 
el apto que en aquel moment* se reali
za, conforme i lo dispacsto en el ar- 
tlsnlo 1.811 de la de Enjuiriamienbo 
civil:

Considerando que esto, no obstante, 
cuando el Consejo se constituyese de 
oficio à petición det Ministerio público, 
conforme dispone el art. 293 del Códi- 

i go, lo procedente es usar el papel de la 
clase de oficio, sin perjuicio det reinte
gro por quien corresponda, en el de dos 
pesetas:

Considerando que una vez constitui
do Consejo de las notas de las sesiones 
que celebre, deben ser extendidas en 
papel de dos pesetas por la analogía 
que existe entre las facultades que el 
Códig* le eefiala y las que antea 
ejeroian los Jueces cerca de las perso
nas y bienes sujetos 4 tutela; siendo 
también digno de tenerse en cuenta 
que dichos actos han de surtir efecto en 
muchos oasos en los Tribunales y ofi
cinas públicas:

Considerando que en los casos de 
apelación de los acuerdos y resolucio
nes del Consejo para ante el Juez de 
primera instancia, ya se trate de la ape- 

1 loción que especialmente se concede al 
tutor por el art. 299 del Código ó de la

general quo determina el 310 para to
dos los actos y decisiones del Consejo, 
el papel que debe emplearse es el se- 
ftalado en los artículos 36 y 42 de la ley 
del Timbre, según que puedaó no fijar
se la cuantía del asunto;

Considerando que abona esta opi
nión el que, según sentencia del Tribu
nal Supreme de 20 de Febrero de 1872, 
desde el momento que en los expedien
tes de juri ad loción voluntaria hay opo
sición, se hacen oonte^^ciosoa y quedan 
sujetos A tos trAmites del juicio corree-' 
pondiente, doctrina qué est A asimismo 
en armonía con lo dispuesto en él ar
ticulo 1.817 de la ley de Enjuiciamien
to civil, que determina el que si en la 
solicitud promovida re hiciese oposi
ción por alguno que tenga interés en 
el asunto, se hará contenoioso el expe
diente;

El Rey (q. D. g.) y en an nombre la 
Reina Regente del Reino, en vista de 
lo propuesto por esa Dirección general 
y oon lo informado por la de lo conten
cioso del Estado, ha tenido A bien de
clarar: ,

Primero. Que las diligencias que s# 
practiquen para la constitución del 
Consejo de familia, debe extenderás 
en papel de dos pesetas, oon arreglo A 
lo dispuesto en el art. 46 de la ley del 
Timbre.

Segundo. Que si *1 Consejo se cons
tituyese de oficio A petición del Minia- 
terio fiscal, el papel que se emplee sea 
el de oficio, sin perjuicio en su día del 
reintegro por el de dos pesetas.

Tercero. Que loa actas de los sesio
nes d«i Consejo deben asimismo exten- 
derae eb papel de dos pesetas,

Y cuarto. Que en los oasos de ape
lación para ante el Juzgado de primera 
instancia, de las resoluciones y acuer
dos del Consejo, se esté, pata el papel 

Ique debe emplearse, A lo que disponen 
loe articules 36 y 42 do le ley vigente 

j sobre impuesto del Timbre.
De Real orden lo digo A V. E. pata 

su inteligencia y finca consiguientes., 
Y le traslado A V. 3. para igualca 

fines, esperando que coa la brevedad 
posible disponga se inserte en el Bolb-

TtK OnoiAL de esa provínoia, dándo 
cuenta de haberío verificado? Dioa 
guarde & V. 3. maohoe afloí. Madrid 
á2 de Abril de 1IÍ9O,—El Director ge
neral, Eamón Orór.—El Delegádo de 
Hacienda, Eduardo Lorón. ”’

Circular declaranda qui las expédiâtes de 
defraudation dd Timbre nd dan dire’ 
cho al premio de.10 pOr JOG establecida 
en lí^,úp<UÍ4 d^ Maya dp,}8^8g para 
las Adnun¿í;racjpn<^ntí>ulÍ9fjqíM. ,

, ! El Exorno, señorí ; Ministro de Ha
cienda se ha sérvido 'cornnnican A esta 
Dirección genere!, oOn febba 11 del 
cotriente mea, 1* Real orden qne si^ue:

“Enemo. Sr.: Vista la instanoia en 
que los empleados de la saprimída Ad’ 
ministraoión dp Impuestos y Propie
dades de la provincia de Guadalajera 
recorren en alzada dal acuerdo de aque
lla Delegación de Hacienda^ qteUes 
negó el derecho zl perdibido del 10 por 
KX) corrr .pondiente 61 aumento produ
cido en los ingresos por consecaeboia 
de vari as expedientes de dofraudaoión 
del Timbre del Eitado:

Resultando que al remitir oqn fecha 
20 de Junio d*.1839 los ibdiondoeiex- 
pad ion tos, incoados por el Intervofitor 
de Haoíanda del partido de «quóHa-O'- 
piUl, D. Antonio . Hermida; ■solicita- 
ron del Delegado. aqi^Uos fixaisana- 
rioa que por la Intervención se expidie- 
ran los libramientos de las oanUdjs^es 
que al referido Inspector oprpeepon- 
dían por I* tercera parte dcjlfW;multas, 
al propio tiempo que se abonase lA la 
Administración el 10 por lOQí dal.au
mento obtenido en los ingresos,del 'Te
soro por tal concepto, según, determina 
el art. 9.* de la ley de creció* de las 
Administració zea sub el ter cas, y de los 
artículos 14,15 y 16 dej RegUm^nto 
dictado para el serviciq d^ inyastiga- 
oión de la Hacienda pública; 

Resultando que aquella Intervención 
calificó de injustificada la reclamación, 
por no proceder las denuncias de actos 

1 ejercidos por dichos funcionario* ni ha- 
* berse producido aumento en la tributa

ción por consecuencia de descubri- 
mieato en las riquezas ocultas:

Resultando quo el Abogado fiel Es-
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lado fué de dictamen de que procedía 
el abono del 10 por 100 reclamado:

Resultando que el fallo denegatorio 
de la Delegación, fundado en el infor
me de aquella Intervención de Hacien
da, ha dado lugar ai reocuráo de alaada 
interpueeto, en el que se reproducen 
los motivos de la redamaoióiu

Conaidérandu qñe el impuesto "fiel 
Timbre no puede ser objeto de oculta
ción do riquezas imponibles, porque no 
puede estimarse como tai un derecho 
que nace y se extingue en el momento 
de o torga rae el documento, sin que sea 
susceptible de nuevo ingreso para lo 
a ucesivo:

Considerando que ea verdaderamen
te extraño é inoomprensiblo que seipe.* 
janta reclamación la hayan producido 
funoionorio^ que se hallaban, en- el caso 
de conocer por deber lo terminante jr. 
taxativo de las disposiciones legales^ 
que invocan con error manifiesto:

Considerando que es verdadéramen-

vención de la Administración del Es
tado, so ha servido confirmar el fallo 
apelado, desestimando en su virtud el 
recurso de alzada de que sedeja hecho 
mérito, y disponéis, que esta resolución 
sirva de norma general para el caso de 
rtproduoirse reclamaciones análogas. 
Da Raal Orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. „ 
' ^ la trasladó á V, S, para iguales fi- 

neá, esperando que con la brevedad 
posible disponga su inserción en el Bo- 
LBTiN 0 vid AL de esa provincia, dando 
cuenta de haberío verificado.

Dios guarde á V. S. muchos Sfioff. 
Madrid 22 de Abril de 1890.—El Di
rectorgeneral, Ramón Crós.—El Dele
gado de Hacienda, Eduardo Lorón.

trativo del Ministerio de la Goberna
ción, se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de citadas Corporaciones,

Córdoba 23 de Mayo de 1890,
El aobsrmdor,

José de Heredia,

AYUNTAMIENTOS

Barbado sexto, D, Manuel Gómez No
tario; séptimo, D. Francisco Cañas Al
calá; octavo, D. Juan Jurado Moreno; 
noveno, D. Juan Jurado Calero; diez, 
D. Martín López ¡Morales, y once, Don 
Pedro Criado Serrano,

Y últimamente, se fijó la hora de las 
aiete da la noche de los sábados para 
U. eelçbración de las sesionas ordina
rias.

Montoro.
Núm. UIA

le extraño ó inoomprensiblé q^ue setae-^ * - i ■ ■ X W lji ■ -jante reclamación la hayan producido j
faacionarioa qui se halTab'an en el castr

. de conocer por deber Iq. .Urmbiunte y 
taxativo de las disposiciones legales^, 
que invocan con error; manifipato:,

Considerando que tanto-el arJ}, E® de,, 
la ley de 11 de Mayo da .JpSg.-sofjre,. 
creación de las Administracinn^a su
balternas, oomo_el 14 del reglamento, 
de investigaoión de la Hacienda publi
ée, limita el abono de.dicho lO por 100 ■
i las cantidades qne annalniónte resal-, 
ten de aumentó en' ló# ingresos d^l Te
soro público, eü virtud del descubri
miento y deúUnoia de las ocultaoionés

GOBERNO GIVE

Extracte de les acuerdos adoptados por el 
Unstre Ayuntamiento do esta, ciudad en 
el mes de Enero de 1880.

Sesión inaugural de 1.^ de Ener . 
Primera parto.

Constituido el Ayuntamiento bajo 
la presidencia del señor Alcalde Don 
Francisoo Romero Nuño, con los se

DK LA
Í ñores Conoejales t^ue oontinúan en ^ue

— : Í cargos D. Luis Medina Sojas, D Bar
PROVINCIA DE CORDOBA^ ! toiomé Osuna Pedrajas, D. Martin 

= Goaíález Castro, O- Ildefonao Vacaa
SKCCIÓN DE FOMENTO

VIÑAS 

mOBSMO OBL BIPBDIMTK 2.895, 

! r Núm. 1.310.' ■ - ■

Cepáé,<D. Antonio Carbonell y Esoa- 
ínilíá, P* Juan iíaria Lara Coo^y Pou 

, . T Juan Antonió Barbado Rodríguez,

H. Jasé de Heredia y Roánge Vállabriga, \ 
Oaiemadar eiiñl de esta''provincia. ' { 

./¡Éy^o saber: Que por D. Ramón Ro- .^ 
masauta, vecino,de Córdoba, ae ha pre- '

Sesión extraDnlinarta del misma día.
Continuó reunido el Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde D. Luis Me
dina Rojas, oon el único objeto de cum
plimentar el art. 25 de la ley de 8 da 
Febrero de 1877 y circular del Ilustrí
simo señor Gobernador civil de esta 
proviacia,-£ocha 24 do Diciembre últí- 
mo,.y ocupóse. oa formar ¡as listos de 
loe individuos, que tienen derecho á 
elegir compromisarios’para'nombrar 
Sonadores, díspótíiéndó' i^úo' copia de 
laB^ miámaB so ex^pújga‘^ 'p^b|ípo por 
.término do veinte días, y. fijen edictos 
para que los vecinos puedan hacer las 
réolatnaoioúas dd'ibólú^Sil’^'éxWtisión 
que consideren oportunas,

Lfueran recibiendo á los «legidós en 
' 1.® de Diciembre último, que lo son los 
t señores D. BartoioméBenítez Romero, 
¡ D- Hé^ábl Coca-Gômez, D. Pedro Ager 
1 Roseilóf Ü. Césajeo Verdejo y Mónico, 
H. Juaü Jurado Moreno, D. Juan Ju- 

i.rado Calero y D* Martín López Mora- 
7,les, no habiendo concurrido al acto
D. José Molina Ortiz, D. Manuel Gó
mez Notario, D. Francisco Cañas Alca- 

ría y D. 'Hedro Criado- Serrano, y- en- 
segoída. fué'.resignada interínamente 
la prosldoncia en D. Luis Medina Rb- 
jas, por habér obtenido mayor húmero'* 

. de votos en su elección, retirándose el 
Sr. D. Eraneisoo Romero Nuño y oe- 
sandp en áu' expresado cargo. ¡

Segunda parte.
En ■atenoión d que 3. M. el Rey {que 

Dios guarde) no habla hecho uso de 
las faeuHades que le concede al art. 49 
de la vidente ley Munieipal, se proce
dió por la Corperaeión á nombrar Al
calde FM(8Ídent« en Votaouio secreta, 
resultando elegido por unahimidad ph- 
ra este cargo 'D. Luíú MedUa Rojas^ 
siéndote entregado en el aoto el bastón 
de antoridadi. 1 o

Acto seguido sé prooodió én igual 
forma al nombramiento de cuatró'Te-.

■ nieutes de. Alcalde,/ siendo elegidos: 
primero, D. Bartolomé Benítez Rome
ro, pum el distrito del Ayuntamiento; 
segundo, D. Juan María Lara, para el 
del Carmen; tercero, D. Cé>areo Ver
dejo Milico, para ,el de San Sebastián, 
y cuarto, p. Rafael Coca Gómez, para 
el de Santiago, .

Por el mismo procedimiento fueron 
elegidos doa Síndicos, siendo el pri
mero D. Pedro Ager Roselló y el se
gundo D. Bartolomé Osuna Pedrajas..

Inmediatamente se determinó, el lu
gar numérico que cada uno de loa se
ñores Regidores había de ocupar en la 

. Corporación, oon arreglo á loa sufra
gios obtenidos en sus respectivas elao- 
ciones, quedando ordenados en la for
ma siguiente: primero, D. Martin Gon
zalez Castro; segundo,D. Tldefenso Va
cas Cepas; tercero, D. Antonio Ca.*bo 
nell y Escamilla; cuarto, D. Jopé Mo- 
Jiua. Ortiz; qaintó) L. Jqap Antonio..

Sesión ordinaria del J de -Enero.
/-P3í!?lDBÑCrA DEL SEÑOIl ALGALDE' Di -luís 

■ ítE»JKA.nOJAe '

Leída el acta de la aatei*i'ór, fuéá'pro- 
hada, y se acordó:

' Fijár'«n cobo él nümero'de ilo'misio- 
nes permanéutáB^y 'siendo elegidos sus 
¡adividnos ^ yotaoión secreta, queda
ron constituidas,en la forma.siguiente:

Comisión de ^aoienda: Presidente, 
'■ Dou Bartolomé Benítez Tío mero, y Vo- 

cales D. Antonio Carbonell y Escami
lla, D. Juan Antonio Barbado, p. Juan 
Jufado Moreno'y D. Martin'Qó.nzálea

' Castro. ,
Idem de Fomento.' Presidente, Pon 

Juan Marfa tara Coca, y Voóales’Don 
Antonib Carbonell y Escamilla, Don 
Juan Jurado Calero, D. Juan Antouto 
Barbado y D, Ildefonso Vacas Cepas.

Idem de Banéfioeupia: Présidante, 
'Dón Cesáreo Verdejo Mó'nioo, _y Voca- 
, las D.. Barfoloiqp Osuna Pedrajae, Do» 
iidefónso Vacas ¿epaSi P.,Martin p^' 
pez Morarías .y D, .«^uap. Jurado Ilj(«reno.

ldem,j^e Gobetfiaoió,ffj,:Prpo^ante, 
Pj Rafael Cs.ca Qómez, y ,Vopales Don 
Pedro Ager Eosaíló, P,-,ME^jjín.Iióp02 
'Morales,. D. Juan, ^ur^dq Qalerq y ¡pon 
Bartplcmé Osan^pedrej^., - .

Idem .del .Pósito^ présidente, P, P®' 
' dro j^ger Roselló, P,.j.Juan. Antonio 

Barbado Ro.driguez y p. Martin, Gon' 
zélez Castro.

Idem de Abastos: Presidente, Poo 
Bartolomé Osuna Pedrajas, y Vocales 
P. Martin González Castro y D. Jua» 
Jurado .Calero.

Idem de Funciones y Festejos: .Pré" 
sidente, P. Bartolomé .penítoz Rome' 
ro, y Vocales D. Juan María Lara Co* 
ca, P. Cesáreo Verdejo Mónico, po“ 
Rafael Coca Gómez, P. Pedro AS®^ 
Roselló,D. Juan Jurado Morano y Pon 
Bartolomé Osuna Pedrajas,

Idem de Presupuestos; Presidente! 
Pon Antonio OarboneH y Escamilla, 7 
Vocales P. Juan Apteaio Barbado 7 
Pon Juan Jurado Caloro.
. Quedar, enterado. 4; AjWlt^“**?P''‘’

, sentado en este .Gobjemoyde provin- 
cia;.qna instancia, fecha 7 fié los actua-

, -les, solicitando ee ls eouo6d&q veinte ,, 
pertencíe^ pare la mina .denominada

' Santo-Tomds, de. miner al eoiore, sita en , 
término de Córdoba y. paraje llamado

' Solana de la Torrecilla; qne linda: por 
'Norte y Esta,.con el.r.egiatro Ufaría, nú- 
^^méfo ‘2.880, y.por Sur yj0esfce,,cün te
rrenos de yarioa.pajiioulates, ouyo re- 
gistro lé ha sido7'a.dmiti.dq. por decreto

da la riqueza imponible; ■ » 'u- ' , ,j
Considerando que á la oiroanstáncia

de ser evidente quedos' ingresoe pro-.,
ducidos por. el expresadomonce^o no, 
puede apreciarse como obtenido ppr él.
deícubrimiento deríqueias eoultas^ hay . 
que agregar el que los expedientes que 
motivan la reolamaoidn de que œ^^tra
ta fueron exolusivaraeDte incoAüoelpor 
el Inspector D, Antonio Hermida p en

de este día, salvo, mejor, derecho, bajo 
la siguiente designación: So.fendrá por 
punto de partida la estaca núm. 4 del 
registro itaria, desde el cual. ae medí

1“,''

oompUmieato de las funoiones quo res--
pecto á la renta del Timbre le estaban

rán 300 metros al Este y se colocará la 
pimera estaca; de primera á segunda,1 ^A U4 «A t* va AKAVOtf AAD ^1 A I^dl » O QDg ULAA'Xnf

J 200 metros al, Sur; deseganda á terce-

eneomendadds por el orU 64 del-'referí-, 
do reglamento de iñveatigalcióú, i^ain 
qne procediera danqneia dé loi ¡recla
mantes, que son oomjfiefcaiaeútd extra- 
líos á las atribuciones espeoiaJes dallos' 
Inspectores en general y ait particular' 
al servició prestado en este casó por el ' 
referid» D. Antonio Hermida; y '

ra, 500 metros ai Oé^t^l ^® tercera á 
cuartea, 700 metí*os al Norte;^ cuarta á 
quinta, 200 metros al Éste, y de quinfa

Considerando que no haciéndOse en.

al panto de partida bOO metros ql Sur, 
qÚbdándo Asi '¿errado' el perímetro de 
las veinte pertenéncíás solicitadas, 

’ ' Lo que ’sé pablíckpór medio ¿el pre
sente' pára que en él término de. 60 
díaé puedan producír sus reciamacio 
ues, conforme al art. 24 de' la ley, los

XZWUaAUVA B^MW *£1*^ OV AXWVA DU UVDV UA4 - . ,j • r 7

U ley ni en el Reglamento*del T¡Sibr¿ qy?'» W^“ con derecho pam ellq.
referencia alguna al premio dél 10 por 
100 pretendido por la suprímida Ad'mi- 
nietraeión de que se trata, por máa'que 
éste haya sido establecido por' lá'^ ley 
pasterior de 11 de Mayo de 1888, no

Córáo'bá ^á.de Mayo de 1890. .
El Qobelatior.

' Jasé áe fferedia,

' " Númrí-254. ’ j ‘ 
Con esta fecha se r^/mit^a. al. Exce-es posible interpretar eus -precept ha con *

la latitud pretendida-, tsútó más injus- JeutiaîæoSç, Ministro de la .Guberna-, 
tifloadae cuanto que aquéllos fonoio- ojón ',oe expedientes inatruídoa por loe 
narios no han prestado nú servició es
pecial, entendiendo en los expedientes i

Ayuntamientos, de Santaella, San Se

de defraudación de la renta del Timbre, 
eino que se limitaron á cumplir un de
ber obligatorio ya retribuido pór el Es- ' 
lado;

El Rey (q. D g.), y en sn nombre la 
Reina Regente del Reino, dé coa for mi- 
dad oon lo propuesto por esa Dirección

bastián do los Ballesteros y Zuheros, 
solicitando autorización para imponer 
arbitrios extraordinarios oon objeto de 
cubrir el déficit que resulta en sus pre
supuestos para el próximo año econó
mico de 1890 á 91,

Loque eu ontupi ¡miento de V* pr®‘
venido en el art. 26. del reglamento

general y lo informado por la Ínter- provision^ de ptocedimieoto. adminis
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de los nombramientos hechos por el 
señor Presidente de loa' Alcalde^jdí 
burrio, á favor de D. Francisc» Leal 
Cepas, para el distrito del ¿Ayunta
miento; de D. Pedro Morales Cerezo,, 
para el de Santiago; de D, Pedro Or
tiz Mejias, para el del Carmen; de Don 
Juan Canales Rodríguez, para el de 
San Sebastián, y de D. Juan Delgado 
Sánchez, para el barrio del Retamal.

Desestimar le renuncia que Laoia del 
'’•argo do Concejal p. Franoitpo Ga&a&.i 
"' Alcalá, «legido en! 1.“ dá íDJoieíBbrej 

último, por o» consideraris comprendi-

Joan Gutiérrez Vaca? y D. i'raaoiaco Verificar la reoepcián de las obras
:>Mjiú(w, ^¿ucfcte^'ji^speepv^tentpj yj heobsa^ppr Í3ar^^&tné,. Qaroia parada
nombrado ¿13. Jos^ Vacas Arévalo,jm- 1 compo^ción áel'cámino de Cabañuelas 
ra el mismo cargo, .de la Venté’ ’dér i y Pizarranga; que se le abonen al con-

Sesión del día 18 de Enera.

PEKSIDENCIA DEL SfiSOS ALO^pUB.

DOM LUIS MEDINA SOJAS

Leída y aprobada elAetádé: Iwlsáítá- ' 
i rlor, fué aprobada y se acerdó: 

: 1 v OonvértW^Ott‘définHúVa ]#’'Adjudica'' 
■^jW^S^ri^ilO^^' 

de á favor de D. Franoigoo Pobrete, Ke

tratiaiia ¡l.M ^^Sftpp^t^s ep. igae le fuá 
'adj’udioáJo el remate, y’ que se le de
vuelva el depósito, previo reintegró 
del expediente.

Declarar ultimadas para el corriente 
/Sño las listas de los individuos que tie
nen derecho á elegir cemprOMÍearios 
paisa ^ptidóreoi J^nao Bhabérse pi-e-j
sentado reclsiaacióji álgauá^’de ínolud.í 
sióri ó exdlbáídll éfi'üSlaír 'dura’rrte' lbs' '

de mi presidencia La acordado que la 
j subasta del arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario para el próximo 
año econrtmioo de 1890 4 1891, tenga 
lugar en las Casas Consistoriales desde 
las diez de la mañana á las doce de la 
misma, el día 28 del corriente mes, 
bajo el tipo de 1.600 pesetas y con las 
oondieiones que constan en el pliego 
que se Lalla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación; y en el caso de 
qUe no seipresentaaiioit^doníF',.' ói ve-
rifique ségundá Subasta 'S las mismas 
'hófes el dlaA'de Junió’pWxlmo veni-

—á.o,.gú jajocqmg^ibiUdad^^arca^a^eE^ k• la-aubaaU- gao tu w- l^g^-^t iRJ-tÆnn-
el número 3.” del art. 43 de la vigente ro, y en cantidad de 649 pesetas 60 cén- 
ley J^najoipal. .1 [,.^ ' ''' ' T^imóaj'p'araia comjoiíoióu del camino

. , , A^FÇl^ar varias cuentas de servicios 1 yémiiál fié la loma de los Cbwálóí y'éí- 
prestados al Municipio. ' ' ' ’ F tæ de la BÍerrería ‘hasta el, puerto de
Ordenar á D. Rafael Sola's retir'o' dTT Swtelle».

'^ ïa caHe Ribera los escombros y mnt8.í|;' ; Que el fórtriér el presupuesto órdi- 
riales desprendidos de una casa de su • nario para 1890 &;91,*#0 'anmente'e^
prbpledád^

~ Aprobar ía oueuta.duplicada itandi» 
. da. por ej representante, de. la Corpora

ción '«n’Córdoba, referente á las^opera- 
Clonar practicadas con fondos del Mu- 
'liófp'io dasdé 1.” de f Agosto basta 31 
de Diciembre últimos,'y que se le de- 
^helya.un ejemplar debí da mea toan ota. 
úo. para aa oonooimiento.

Tambien fué Sancionada otra edenta 
que' por 'duplicado presebtó el apode- 

» *”*4®^*^*^ petponato 4^1 Hospital de Ja- 
- .’'^ .Íj^zareno Mi la capital, comprensi- 

Va-de las Operación^ llevadas á afecto 
dbade fin de Julio hasta 31 de Dieiem- 
brs'del añó próiiÍmq ^abúdo, y .Obelise 

■ ^®4®^úélvá 'úpej»m(*l^ieenv6nÁenta- 
" .,®3pté.anotado.
'■ •! ífi^qeeder por tres meses masfé Ra- 

***éo Anastasio Expósito- la pensión de 
diez pesetas para costear nodriza' que 
lacte á uno dé sps Lijó, gemelos.

A própueatá del S.r,, Alcalde ee ‘apro- 
M ai patado.de distribución é invérsitn 
de fondo» da oste mee,' -

Sésioiï deldia Jt^^ Enera^^ 
. .PSKSJDENCIA DBL^J^OH ALCALDE , 

■ ' ' ''. DOS' LUIS MEPÍÑA B0JA8 ' t j! 

Leída él' aota dé la,, anteriof. fué 
■ ^P,robada.y ae acerdó;, u '

Aprobar variár cuentas! de, serTioios
prestados al Munioipió.’ '

'' lu .^®’®.'‘'^*®^r Í» ishljojtltd de Martin 
j .^^!^’^ "^^ríta én la qÚe pretendía se le *

1 , .'®P«n>e dpi pago de la renta del barco 
úé Arenoso, correspondiente al mes de 
JnU».de 1886.

veijatedÍBB.ja2.hfla_^iáiÍP_e%ptiaatML.^Uk>AÍaíUfiáBdí»®.«l JWaíifiJlÚC 308
al público.

Aprobar la cuenta rendida por el Ad-
dos ter certa partes.

Lo que se Lace público para oonoci-

haber qud hoy disfruta éf Maestro/ Se.^ , 
" la eecuela’in corn pista de .Aznel en. 60;. 
.pesetas, el,material en 12non. 50 .y.en. 
. otra cantidad igual las- retribucieneH,

Que en el presupuesto ordinano del 
próximo Venidero año' 'ebóñóiñi'oo 'aá¡ 

' eleve hasta 647 pesetas tó céntimos. 
. el sueldo del peón de la brigada da tra-. 
. bajadores-que se dedica- á- la oompesi- 
- oión dal empedrado y eloacaU' 'de las 
calles de esta población.'......................

Activar la cobranza de. jos ^atrasos. 
. que ^or o^noiertos da cousu moa. .tiene. 
„á su: favor el Ayuntaipíaoto, ■ eorres-- 
pou^ientee á a008^ aUterioree 'y' ■del- 

' actuid, é Idteresar alAdthmistrádbr *del' 
impuesto," la pronta formahtación de 

, los que aup no han itoUtrAtadp. poF. -^ i 
,oorrijente ejercicio. ” ''............................  
1 Autorizar al 3r. Presidente para que 
' mande reconocer al .pozó âè'usô CoUJUq 
" de la aldea de Cardeña y" alcantanUa 
contigua a la misma, y. ep .pAsp. nece- 

, sario disponga se praoUquen .>eu' ellos 
• las reparationes más ■précisas,-•-■ ■"■ 
■’ Qqe se participe; A la's' personas á 
"quienes piled a interesat la' caduoidfid 
"da lis sepulturas opupadag ,en çl nu.e^. 
.VO cementerio por óidávaras.deposita!-.' 
■-dos Ijace más de sali años';'audiendo'' 
"ser reno vadas por p'tro iguar téruiiùô'' 
‘ improrrog’able, y si- no lo verlficasén.
en el plazo de quince! dí^S» PP procéda
á la exhumación deIb^' restos, .deposi
tándolos en el osario.' y que se sDí'a étí

’ éste una puerta.

Donoeder á Rodrigc- Diaz González, 
durante cinco méses, la pensión de diez 

.P^r3 que oostea, nodriza que 
*pt*,i ¿ó hija de corta edad.
Aprobar al inventario de loe bienes 

. y. valoras que posee en la actualidad el 
^*tidai d» Propio», Pólito y Hospital 

. ^ J^SÚs Nazareno, y. qu^ an reguta al 
f- Uoberaador, en oiioipimiento del 
^áldecreto de IfideDíoiembreúltÍmo. 
Aprobar en todas sos partes las dis- 

Pósioianaa aloptadas por el Sr. Presi- 
j ^?? Páro la demolición de las paredes 

^® “®® casa en calle Mo- 
. «ros, aúm. 8, por amenazar inmi. 

'**'** .^^’'®_P®ligro á loa transeúntes.
Quedar enterada la Corporación de 

^ 8 por el Sr. Alcalde ee han confirma- 
ó en los Cargo de Alcaldes pedáneo de 
as aMoae ae Aiñál y Car¿'eftá á Don

ministra dor.''4cl impuesto de consumos । niiento deloe^ que deseen interesarse 
de los rendimientos obtenidos en el j ®“ ^*subasta. ' ' *'
mB9-de Diciembrff-'Atft-eriór ‘por «rpo^" ^^1®’^^«’^» í^« ^«7° d»-^SW- 
dei-Tcsuro y arbitr.ÍQs munioipales. , .t Péez.-Casto .áfartillen, Sacre-

También'.fué aprebada otra del mis-'i- ÍSSÍÍS___
"mO' Administrador del‘‘dhipolte dé. al- 'I
’quilerés’dé edifioioá ‘para lis agentes 1 
del resgueydqj.iy na'atenali a vertido en (
¡aofioiua recaudadpxaenebmes deDir.|.

oiembre próximo pasado. •

. XaRamhla 
' . NíUó. 1.2«.

* 1 Caltejás y.Lópes, Jwf de ine^. . Aprobar el.^tracto, formada pór ^ ■-• )^^¿ón dééste pa^h^ y Presidente de 
infrascrito Secretario'de los 'acuerdos '^ * ' la Junta ’del miis'»!» pura la formación 
adoptados pai la Corporáñlóii en Di-O líe lasseijuñdas liatmi de Jurado-'i, 
oiembre últiino, y que'se'remitan al J Hago.saber: Q ie en cumplimionto

».

Ilmq..Sr. Gohqmadqr, pi vil .para su pur ,1. á lo. dispu cato, en el art 31 de la ley del 
hlicaoi ón en el' Boletín OnoiAL de la - - J urado, h a acordado' proced er*él aorteo
provinoia. • - - ‘ '

■ • -Autoriaar al; señor- ■Presidente’ païa‘ 
que nombre qÇ^i^te 'f-jeenfivo'"ál'obje-' 
'to'da b'apér^efí^tíva’s’pór là via ^e apre
mio l_a5^Æ.^ula« persqnalap de.ípa'añb?. 
XBHb.'á 8ïiyt lBb'?A,83, .que sÚa:exÍdtqB. 
en poder id» Uba ; rea pecti vos reoaddA- • 
afeé»;-''’-'''-- -9 AHoniv--.’ :'/ 

■ ■ Nombrará b. 'Pedro' Ager RospUó 
Vôoàl de ta Junta de Thatrdójión pri- 

, maria, an conôeptp de Gonoejal de este.-.
Ayunt8miôtit,o,, y .iurmac .terna de ' se. 
ñores Gurás párroco- paro- que el se
ñor Gobernador do- la pro'vincia «p' sir- ' 
va designar' u no que ocupe la vacante ' 
proâitoi^a por fá&eóimiento de D. Es;, 
teban Aragón y Quintana,.........

. . Encargar á la Comisión .rsapeotiva la.

Jurado/faa acordado'proceder’al corteo
■ de'los seis' VCdaléS que bajo^ ipi'presi- 
' de'nqia y eh concepto. da- mayores con. 

tp.bpyqqteia. hay^n da wustibuir la Jun-
. ta .daieáte partido papa la formaoión de 
■ las -ségithaas listas' de Jurados correa- 
• pondiéh^t'ár tdieiSb, t^uyo acto tandrá 
' lugar un 4^ local’dé. esté Juzgado el 
día ^dçl corrienta mes, á las once de 
su mañana;

. Dado en la Rambla á 22 da Mayo de 
1890.—Julián Oallejas.*—• El Secretario 

' de gobierno; Gélestlno, Aguijár.

Setión del S5 [de Énero. _ ’ ^, ¡, ; 
psasroasoiA exL^SEñen-ALeAEBB. ' '

DON LUIS MW^XA SOJAS

Lgida el aota da^ la. antenor,’.fuá
. aprobada,^ se aoordó;

'tedacoión de ua ragiamento para el • 
ró^hj'én-interior del Oomenterio, y.re-’ 

’ op^qníií ^ señor Oapelláñ ^Fm^mô ' 
,jÛevé Io.9«’ftgiatro#'qqrréspoadi6nt,e?»

A.prooar-ias listàj^^dps .cj^ctor^s y. 
- elegibles para Oonoqjales .gus peace-, 
don'à'la formación - del-o.msej qo» se- 
ins¡(r.ftón éô'el acta'capitubiry ve ex-* 

-'í'^Vi^” - *» j*^^^*^ú en lá.jp^l^'ei;» quia- ' 
pena ¿el afps de Febrero,'i fin de que

• I

.., 1 ' ,.P.o 8.ad as . -
4 Mip. 1.246. '

1), JfjS(í .ffdnda. F^ec^sus, Jues de ini~ 
tríMtiá» '-de. &ii9 mitía y 5fc partido.

’ ■ 'Por’^ presente,'cito, llamo y ampia- 
zó'úÍqs £*1^^ eh la" nofhe del 6 al 6 
dq . est^'i maa'.túirtvó*! '®Í ¿ipulo que 
a» reseña á COnttauaoión, estando pas
tando ún terrea.»'fl del 'óortljo Rodrigo 
AlvaróZ Bhjo; p'erteineoiaats áfD. An- 
lónlb' Gorgia' ÿ' García, A fin.,de, que en 
él^tjépnino, de'diez ,4/a3i conteos desde 
lítetúftQnúón ¿A Cita requisitoria en la

. Aceptar su todas súa partes el-pro-' 
t yecto de presupuesto adicional' al 'Or-' 

dínario del corriente . ejetóioíó,' fórmá-.' 
do por la Oomisidu respectiva, y que se 
exponga el publiai por .término, do
quince días. - ................ -

Conceder á Bartolomé' •Carpintero 
Lópea la pensión de,10 pebetás da
tante dies meses, para qué costee no
driza que lacte á su hijo.de, algunos 
días de edad, por haber faUeoido en

Idem á Francisco ^esíTíorro igual 
cantidad por cinco meses para que 
costee ama que lacte á su Lijo Juan 
Miguel.

loá-lúteresados puedan háCor Ian rada-. 
■ inaoionee de i'acluaión-ó exclusión qUe 
'A''éudéréóÍíoebiiveng»'.''''’“-

El’présente •xtraoto' 'fué aprobado 
por la Ilustre OorpófaciÓn pq sesión' 
de ^ déj porrienté mes, dispçniendô 
Be remita al. limo, Be. Gobernador ci.-. 
vil de .esta provinoia. para eu publica
ción oh el BOLETIN OíioiALdé la misma’. '

^Óñtoró '29 dé' Abrid da 1890,— 
V/ ^éy—EÍ Alcalde, Luis Médina Bo; ' 
jas,—Vicente Jiménez órBS, Secre
tario,

Nueva Carteya.
Núm. 1.2fll.

" JX Rafael Faes if Eseaf^àÇ' 'Alcalde Ffe-' 
sidente del 4y«nÉ4ttH&nío contítudio- 
nal de esta villa.

j Hago siber: Que el Ayuntamiento

. Gacsía-ds AJadrid,-oomparezcan ante es- 
’ te Jhkgade á- contéstar iá-'los cargos 

qh'6 fá'resultáú'ed 'el sumario, que con 
mu,tlvQ .dediéLo hecho instruyo; bajo 

. ^pcrolbimiquto, quede no yerificarlo, los 
parará él porjuioioá que hubiere lugar, 

’ Al propió tiémpia mego y encargo á 
todas las autótldádea y agentes de la 
joolioía Judicial, praótiqueu activas di- 

. 1 igen oí as eu .la. basca de expresado se- 
- moví su te, ponióudolo, en su caso, á 
disposición de este Juagado oon la 
persona en cuyo podér se. encuentre, 
si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Rosada^ á 2'^ dé Mayo de 
1390.—José ■ G. Valdecasas.—El Ao- 

. tuario,. Licenciado Pélíx^Nogués.^ ,
Señas.—Un mulo, negro, de tres añoa, 

más de la marca, y 'herrado en la tabla 
derecha del cuello con Ias iuioiales A G.
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Administración de Propiedades de la provincia de Córdoba.

iVEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 1,^30. '

MES DE JUNIO DH 1890
1» ..o •' ■

RELACION expresiva de las deudores á la Hacienda par plazos de tincas urbanas y rústicas, cuyos descullertw has vescldo y vencerán en las fechas que se seña* 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á/los oche días precisamente de ¡os respectivos vencimisatoe, pues finados éstos procederá la Administración A in' 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo ó lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Minero
PUEBIiO

PECHA DE tos VUXonaBKTOI PLA20B

j UFOBTS

TÉBKI MOde NOMBRE DE LOS DEUDORES
«d débito,

laTentarto. Procedencia. Clase de la fines de vecindad del deudor.
Ola. lb«. Año. debea. PoaotM.

donde radica 1» find ÉpM*

861 Clero.......... Rústica........ Montemayor........ D. Celedonio A. Loque........ L“ Junio.,,, 1890 20 64,26 Montemayor. P60
990 Idem............ Idem............ Laoenai.... ........... José MaHínez.!,............... .. !.• « n 16 42,00 Lucena...........
801 Idem............ Idem............ Villa del Rio........ Manuel Serrano....,............ 8 N 19 800,60

162,00
Adamuz.......... 0 I’

1.012 Idem............ Idem............ Montoro................ Francisco Criado Rosario.... 3 0 17 Montoro..........
wi-e.’ Idea............ Idem............ Palma................... Justiniano Velásoo,........, 3 » 0 6.® 370,00 Palma..............
BUT-d.* Idem............ Idem........... i Idem... ................. El mismo........................ . 8 » 0 6* 316,00 Idem........ -' S •

BB-ua-æ Propio».... Idem............ ' Ruente Obejuna,. D. Juan Araujo.................. 4 b ' - 0 8 :• 93,90 Fte. Obéjuna.. » »

106 Idem......, Idem............ Idem...........     .4 El mismo...::...... ................... -*,i 4 0 8.“ 120,80 Idem,,....... H ”

139-31 Idem.......... ', ' Idem....... Idem.......... El mismo..,.,........................... 4 0 8.’ 67,00 Idem.............- > » «
90-97 Idem............ Idem........... Idem.................... El mismo....:............. . 4 Uí *

- 0 a* 116,00 Idem.,..... i. « «
180-4 Idem....... Idem............ LIdem,.,............ ... El mismo.......í'............ 4 n 0 S.” 116,60 Idem;. :.......... n »
166-61 Idem............ Idem............ [ Idem.,,,,..:,.',. El mismo................................... 4 0 ■a* i 113,90 Idem............. . n •
160-4 Idem.......... Idem...........; Idem. ................... El mismo....................................... 4 0 S." 137,00 ! Idem................ n »

179-74 Idem............. Idem,...... ‘Idem,,.'.:,,...,. El mismo.,-......... . ....................... 4 0 a’ 114,60 j Idem............... B »

106-12 Idem,,..... Idem...........» Idem..., jà., .„... El mismo. :.................................. 4 » 0 a* 116,90 [ Idem............... « "
144-49 Idem............ Idem..,,,., Idem..................... El mismo,.,................................ 4 n 0 a* 64,10

288,80
Idem................ ni’

69-84 Idem....... Idem............ Idem.................... El mismo........................ ............. 4 n 0 a* Idem......... » »

113-19 Idem............ Idem........... Id em.. El mismo...................................... 4 0 8* 86,60 Idem.,....... a *

120-24 Idem.,..... Idem........... Idem............... ... .. El, mismo............ ....................... . 4 tt 0 8." 76,60 Idem...........  :. rt »

82-87 Idem............ Idem........... Idem. . .■......,.', El miamó,,.,,-.......... ............. .. 4 » 0 8.“ 130,20 Idem. • ■ »

133-86 Idem............ Idem......, Idem......... .. El mismo, ...-,........ ................... 4 n 0 8,’ 194.60 Idem......... S ’

126-28 Idem,,..... . Ídem... f... Idem.... ...(■..... El mismo. . . .'........ . .............  .. 4 n 0 8.’ 66,30 Idem......... . ... » »

137-42 Idem....... Idem...... ,j ‘idem!..,*......... . El mismo. .................. '4 n - 0 8.* 179,60 Idem................
4.672 Idem......... . Idem....... Villaviciosa...... D. Antonio Escobár.^ ......... 6 '0 6.” 64,10 Vilía-Vioiosa'.,.' a »

4.628 Idam.». i... Hem....... idem.,...:.....,. El mismo....................................... 6 > 0 6.° 33,90 Idem.’í.-..,;:. 0 *

4.649 Idem.,.,. ,. Idem.......... Idem.,.. . ............. El mismo...................................... 6 0 6.’ 28,30 Idem...... .*•
4.666 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................... ............. 6 0 6.“ 31,60 Idem.,.. ......... S "

iaj36 Idem............ Idem oenso,. Hinojoea........ Doña Ooncépoión T. Jordán<... 6 0 4." 107,71 Kinojcsa,.... a *

338 Clero............ Urbana........ Córdoba.'.............. D, Miguel Tortosa..... ............. ... 8 .0 0 4,’ 73,00
666.66

Córdoba.......... a "

200 I. pública.,. Rústica. ... Lucena................. Juan María RícO.......... . 3 y* 0 ó." Lucena...... < a *

2.322 Clero............ Idem............ Aioaracejoa.......... Manuel Te les toro Pérez-........ 11 0 0 17 16,06 Alcaracejos...
642 Idem............ Idem............ Villa del Río........ Bartolomé Canales.......... 12 0 0 20 60,75 Bojalanoe... . ■

1.013 Idem............ Idem............ Lucena................ Cristóbal Jiménez............... ■. 12 « 0 19 16,60 Lucena........... a'»

116 Estado........ Urbana........ Idem .....4..... Francisco Carmona.......... 12 0 19 66.00 Idem......... .. • • a *

114 Idem............ Idem............ Idem...................... Francisco Barranco............ . 12 0 0 19 92,60 Idem... ........... a *

462 Idem............ Rústica....... Idem................. . .. Rafael Morante. .'................... 12 n 0 19 27,76 Idem........-
867 Clero ...... Idem............ Montemayor........ Lorenzo de Torrea.................. 13 n 0 20 10,00 Montsmayer. • a "

874 Idem............ Idem............ Idem...................... Miguel de Torr^ Jiménez... 18 0 0 20 40,06 a "

873 Idemi...... Idem............ Idem..................... Juan Carmona.....,,.......... 13 0 0 20 27,25 70
714 Beneficencia Urbana........ * Córdoba................ Manuel Navarro................... 13 n 6." 200,00 Córdoba.. ■

eB-ire-79 Propios. ... Rústica..... ^ Idem,!.......... Rafael Conde Salazar........... 18 0 0 8.’ 193,10 Fte. Obejuna.. a >

186-89 Idem............ Idem...,.... ' Fndnte Obejuna.. 16 '0 0 8." 114,00 la *

67-68 Idem........... Idem............. Córdoba.,.,,.;.. Rafael Conde................ .. 13 0 0 8.” 209,70 Idem............ .
828 Clero:.......... idem............ 1 Rambla........... .. . Pedro Ramón Lovera............ 16 0 0 20 12,60 Montemayor, ,

1.933 Idem............ Idem............ ? Córdoba............... José Barran 10....... «............... 16 0 0 18 326,06 Montilla.......... •;7^
344 Idem............ Urbans........ ' Idem.... ................ Miguel Tortosa....................... 16 0 0 14 331,00 Córdoba........ .
869 Idem,...... Rústica.;,. .^ Montemayor,.,.. Juan María Moreno................ 17 0 0 20 66,50 Montemayor..
886 Idem............ Idem.,..,...) Idem.,..,.,,..,: José Nadales Zafra.......... 17 n 0 20 18,00 Idem......... ... . a *

74S Idem............ Idem..........iA: Villa del Rio..... Manuel Serrano.....!........ . 17 0 0 20 40,60 Adamuz........ : a *

736 Idem......, Idem............ Idem.,.. ............... El mismo.............................. . 17 n. 0 20 26,30 a *

119 Idem....... Urbana..... Córdoba................ D. Miguel Tortosa........................ 17 « 0 19 636,06 Córdoba........ . X *
4.466 Propios.... Rústica .. i. Priego,.......... Ricardo Ruiz Serrano, '......... 19 0 7.* 225,60 Priego............ a *

833 Clero. ..... Idem............ Rambla................. Modesto 9. Pérez................... 20 ' 0 0 20 19,76 Montemayor. * a »

867 Idem............ Urbana...., Córdoba.......... Juan de Dios Urbano.,.:... 22 0 19 y 20 1.166,60 ” /-
713 Beneficencia Idem,.......... Idem......... ............ Rafael Navas.............. . 22 0 6.’ 111,60 Idem......... . .. •
226 Clero............ Idem,. Idem...:,.,...., Pedro Riobóo.......................... 23 n 0 18 400.00 Idem...............
177 Estado........ Rústica.... Cabra.................... José María de la Cruz............ 23 0 0 20 38.26
920 Olere........... Urbana........ Córdoba.............. José Bejarano........... ,,.... 26 n 0 16 663,16 Córdoba.,,,..
231 Estado........ Idem....... Santaella.............. Juan Rodríguez,.......... . .. 26 0 0 10 206,00 Santaella........
281 Clero. ..... Rustió a..... Aguilar........ . Juan Antonio Villar.............. 26 0 0 9.^ 30,60 A gallar.......... a *

4.463 Propios.... Idem....... Priego........ ..... . .. Migüel Cerrillo...................... 26 0 0 6,“ 106,00 Priego...... • :6^

674 Clero........... Urbana........ Córdoba.:.......... .. Mariano Ferrer........................ 27 0 0 18 106,00 Córdoba..........
46 Estado........ Idem............ Cabra.. ................. Miguel de Castro........... ..,., 27 0 .0 18 30,00 Cabra.............. » »

909 Cleio .......... Idem............ Córdoba .............. Miguel Tortosa........................ 28 0 0 17 406.30 Córdoba.......... "76 0646 Idem............ Rústioa........ Bujalance............ Juan Cubero Urbano............ 28 0 0 14 100.00 Bujalance..■
642 Idem............ Urbana..... Córdoba............... Francisco Ramos.................... 28 0 0 13 90,06 Córdoba........ . a *

Córdoba 21 de Mayo de 1890.—El Admiaietrador de Propiedades, Luía Vich.
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